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Addendum 
 
 

 La siguiente comunicación, de fecha 16 de abril de 2004, se distribuye a petición de la 
Delegación de Colombia. 
 
 

_______________ 
 
Medidas de carácter sanitario para prevenir la introducción a Colombia de la Influenza Aviar:  
Productos cárnicos procesados de origen aviar 
 
 La medida sanitaria notificada mediante el documento identificado con la signatura 
G/SPS/N/COL/80 del 19 de Marzo de 2004 se ha modificado por razón de la Resolución N°. 578 del 
1° de Abril de 2004 del Instituto Colombiano Agropecuario en el sentido de que se permitirá el 
ingreso a Colombia de productos carnicos procesados de origen aviar procedentes de Estados Unidos 
de América, que durante su proceso de fabricación o transformación hayan sido sometidos a una 
temperatura  mínima de 70 Grados Centígrados durante al menos 10 minutos u 80 Grados Centígrados 
durante al menos 3 minutos. 
 
 Texto disponible en el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, Dirección de 
Regulación, Organismo Nacional encargado de la Notificación: 
Responsable:  Daniel Hector Rico R. 
Punto de Contacto: danielrico@mincomercio.gov.co 
Calle 28 No.13A - 15, primer piso  
Bogotá, D.C., Colombia 
Tel: (571) 3505500, Ext.713 
Fax: (571) 3509564 
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